
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), septiembre 13 de 2022.  A despacho 
el presente informando que se incurrió en error en auto que antecede.  Sírvase 
proveer.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

AUTO INT. 1308 
 

Proceso:         ACUMULADO IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN PATERNIDAD  
Demandante: AIMER ANDRÉS MORENO PÉREZ 
Demandado:  SERGIO DANIEL GUERRA HERRERA Y OTRO 
Radicación:    765203110001 2021-00415-00 
 

Palmira- Valle del Cauca, septiembre 13 de 2022 
 
Dentro del proceso de la referencia, se encuentra que en el auto interlocutorio No. 
1259 de agosto 30 de 2022, se incurrió en error involuntario al indicar el número de 
radicación del proceso, pues se indicó 76520-31-10-001-2020-00210-00 siendo 
correcto 765203110001 2021-00415-00, circunstancia constitutiva de un error por 
alteración de palabras y/o números corregible.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto interlocutorio No. 1259 de agosto 30 de 2022, de 
conformidad con el art. 286 del C.G.P., en el sentido el número de radicado de este 
proceso corresponde al 765203110001 2021-00415-00. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  
 
 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
  

 
 

 

 

m.h. 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 088 de hoy 14 de septiembre de 2022 notifico a 
las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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